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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
EN CÓRDOBA 	 Ptas.

Trimestre. . . . 18
Seis meses . 	  30 I
Un año 	  54

FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas.

Trimestre. . 	 . 21
Seis meses. . 	  36
Un ario 	  66

050 pts.
1'00 »
l'50 »
200 »

Venta de número suelto del año corriente
Id. de 	 id. 	 íd. 	 del id. anterior.
Id. de 	 id. 	 id. de dos años anteriores.

Id. Id. de los años anteriores a los dos últimos.
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquéllas resulten desiertas por falta de rernatante. Reales Ordenes de18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Materias primas
Productos
elaborados Subproductos 	 Mermas 	 Total
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A )MNiSTRAC1ON CENTRAL

MISTERIO DE INDUSTRIA

Y COMERCIO

Co nisaria General de Abastect-
mientos y Transportes

Circular número 718-À por la que
se dictan normas sobre fabrica-
ción, circulación y venta de le-
gumbres mondadas y purés du-

mte la campaña 1949-50..
Fundamento

a experiencia obtenida en el
iereieio 1948-49, en que no se ha
nillellide una intervención rígidr.
in La distribución de productos ehe
kdos, aconseja perseverar .en el
WErna, Y por ello se dictan para

jercieie económico. 1949-50 nor-
aS

	 en las que rigieron
rillte l a pasada campaña.

Sil virtud,, y para mejor des-grillo de dicho propósito, he tenido
len d isponer lo siguiente:

Cupo base de materias primas
denl o 1.0 Se iniciará la can'--

¡e a CO,! un primer suministro de
tleias [limas, que, conjuntamen-,;

:00 las existencias en fábrica,
2rd la eapacidad de producciónna
-ua lana de ellas en diez pena-
de ocho horas..
Cifra resultante de dicha ea -11 ¡dad se estimará como tope Iná-

lietde existencias en materias Pri -
(incluso elaboradas o en ctir-
tle elaboración) 	 que PuedenPU Poder de cada fabricante.

liguaciones complementarias
de materias primas

2.') Periódicamente, y a la
de 19s partes de fabricación yde Cada industria, por las Co-'41.-es de Recursos o Delegacio-e Abastecimientos de las pro -

. 1S dede están emplaiadas las31c4s
se elevará propuesta deeitei611 eomplementaria de ma-

terins primas, cifrada precisamente
en los productos elaborados vendi-
dos en forma efectiva durante tal
período. Se entenderán como ventas
efectivas las' justificadas con gulas
únicas de circulación expedidas y
utilizadas, o cuando las ventas Se
hayan efectuado en la misma locali-
dad donde estén . enclavadas las in-
dustrias, mediante declaración visa-
da por la Delegación Provincial de
Abastecimientos.

Intervención fabricación
Art. 3 •0 Tanto las materias pri-

mas como los productos elaborados
y subproductos se considerarán en
todo momento intervenidos por esta
Comisaría General o sus Organis-
mos delegados que tendrán faculta-
des discrecionales para disponen' de

Al ni ortaS 	 	 80
Guisantes 	 	 80
Habas 	 	 75

Tomas de muestras
Art. G.° Las Comisarías de Recur-

sos y Delegacionel Provinciales de
Abastecimientos Vigilarán la aplica-
ción de las materias primas y pro-
ductos elaborados, así comci las ape-
radiones de fabricación,, evitando
cualquier adulteración, que será
considerado coemo atentado a la sa-
lud pública. A tal efecto, dispondrán
con la debida frecuencia tomas de
muestras para ulterior análisis en
laboratorio oficial.

Envasado

Art. 7.° Los productos elabora-
dos para venta al público en comer-
cio' detallista necesariamente han de
ser envasados, en paquetes de 250. •

500 y 1.000 gramos, y los que se

ARTICULOS

Almortas mondadas o en puré 	
Habassnondadas o en puré 	
Pure de guisantes 	

ellos mediante adjudicación forzosa.
Intervención circulación

• Art. 4.
0
 Como norma general,

corresponderá a lös fabricantes co-
locar en el mercado -los -productos
elaborados, si bien han de tener en
cuenta que tales productos quedan
en todo momento sujetos a precio
de tasa e intervenidos en su circu-
lación hasta almacenista o detallis-
ta, por lo que la salida de fábrica
habrá de ir aMparada en todo caso
pm . . guíe. única de circulación.

Cuadro de rendimientos
Árt. 5. 0 La elaboración de pro-

ductos -se sujetará al siguiente cua-
dro de rendimientos, que se enten-
derán mínimos .para grano mondado
y puré y máximos para subproduc-
tos y mermas:

15
	

5
	

400
5
	

100
20
	

5
	

100

destinen a colectividades o econo-
matos de empresa pueden envasarSe
en sacos de 50 4. 100-kilos. En cual.=
quiera ,de estos 'casos los envase.;
llevarán la marca de fábrica y los
precintos necesarios.

Precios
AMA 8.° Los precios máxinios a

que deberán venderse dichos pro-
ductos serán los siguientes, sin ne-
cesidad de presentación, por parte
de los mayoristas, de liquidaciones
de precio efectivo.

Envasados en paquetes de 250,
500 ó 1.000 gramos netos, debiendo
figurar impre$o . en ellos, y a la vis -
ta, nombre del producto, casa pro-
ductora o marea .. .de fábrica, precie
de venta de maVOr o '.detall y el - del
público.

Precio mayor sin
	

Precio público, in-
arbitrios ni im- 	 cluidos arbilrios

puestos 	 e impuestos
—

Ptas. Kg. 	 Ptas. Kg.

	3'55
	

4'00

	

4'824
	

6'40

	

4'300
	

4'80

1
	 Franqueo concertado

Sobre los anteriores precios . se-po-
drán cargar única y ,exclusivamen-.
te los timbres. El margen correspon-
diente al mayorista será de un siete
por ciento sobre el precio a que le
venda el fabricante, sin poder reba-
san' aquella cantidad, más la Suma
del citado siete por ciento, los pre-
cios que se señalan de mayor. -

A granel, peso neto por neto, en-
vasado en sacos nuevos de 50 6
100 kilos de- capacidad, con marca
de fábrica o etiqueta de garantía
del producto. a los precios que —
se relacionan va incluido el valor,
del envase:

Precio fabrica
ARTICULOS

Ptas. Kg.

AlmortaS mondadas o
ien puré 	
	

2'10
Habas mondadas o en

puré 	
	

3'50
Puré de guisantes 	
	

2'90

Si los. Economatós o colectivi-
des encargan de la gestión o recep-
ción de eStos cupos a algún alma-
cenista, éste podrá cargar en fac-
tura a los anteriores precios un sie-
te por ciento de beneficio comer- •
cial y los gastos justificados que le
produzcan el transporte hasta des-
tino.

Los subproductos se venderán en
fábrica a 0'60 peseta, kilo neto a
granel. Si el saco lo facilita el fa-
bricante, podrá cargar su valor ofi-
cial en factura, 3/, a su devolución
cale debe de admitir, podrá descon-
tar- hasta un veinte por ciento
como :máximo de la cantidad que
cobró, en concepto de desgaste.
Almacenamiento materias primas

Art. 9.° Se reconocerá a los
fabricantes de legumbres mondadas
y purés que lo.solieiten la cualidad
'de elaboradores en la recogida de
ahnortas, guisantes y habas, sién-
doles de aplicación al efecto las
normas dictadas con caracter ge-
neral por circular número 718 («Be
letín Oficial del Estado» núm. 209;
para recogida. de legumbres secas
en la campaña 1949-50.
Anulación disposiciones ante-

riores
Art. 10. Quedan derogadas la-,

1¢1io Oficial del Estado
r¢spomileale al día 8 de agosto de 1949

O XIV 	 NUM. 220

Artículo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o
hl 1 s adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
ternilla la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
Es ado,.

Artículo 2.°— La ignorancia de las leyes no excusa
de su cumplimiento.

Articulo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
tino dispusieren lo contrario.. — (Código civil vigente).

As leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
bernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
a los editores de los mencionados periódicos.
RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

Reglamento de 2 de Julio de 1924
Artículo 20.— Las entidades municipales abonaran,

en primer termino, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA.— No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.

Ministerio de Cultura 2024
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Circulares! núm'eraig 660, 708, ofi-
cio-circular de 30 de diciembre
de 1g48 y cuantas otras disposicio-
nes se opongan al cumplimiento
de la presente Circular, que entrará
en vigor desde el momento de ' s.

publicación en el "Boletín Oficial
del Estado».

Madrid,. 4 de agosto de 1949.—E1
Comisario general, José de Corral

-Saiz.
Para superior conocimiento: Exce-

lentísimos señores Ministros dir
/Industria y Comercio y Agricul-
tura.

Para conocimiento: um. Sr. Fisc&
Superior de Tasas.

Para conocimiento y cuMplimiento:
Excelentísimos .señores Goberna-
res Civiles, Jefes de los Servicios
Provinciales de Abastecimientos
Transportes y C-orfrisarios de Re-
cursós.

Ayuntamientos
CASTRO DEL RIO

NÚM. 2.730 •

Extracto de los acuerdos adoptados
por .  Corporación municipal
durante elel primer trimestre del
presente ario de 1949, que formo-
la el 'Secretario de este Ayunta-
miento, en cumplimiento de lo
.dispuesto en el artículo 65 de
vigente ley municipal.

MES DE ENERO
Sesión supletoria del día 3

Preside el señor Alcalde, don An-
tonio Merino Fuentes.

Se acordó:
Aprobar el borrador del acta de

la sesión anterior. 	 •

Prestar cuMplimiento a la co-
rrespondencia y demás disposicio-
nes oficiales que afectan a la Cor-
poración, recibidas 'después de la
última sesión.

¡Fijar en la cantidad de 11 pese-
tas el jornal medio de un bracero,.
a efectos de quintas.

Informar en sentido favorable ex-
pediente de prórroga de primera
clase, por sobrevenida, instruido al.
mozo del reemplazo de 1947, José
Lozano Ortiz.

Autorizar a la Alcaldía Presiden-
cia para que ordene la ejecución de
obras de reparación en la Plaza de
Abastos, por un importe- de pesetas'
1.268'85.

Pase a informe del. Negociado de
Beneficencia escritos de varios ve-
cinos, solicitando la concesión de
socorros de lactancia.

Dejar pendiente de estudio escrito
del vecino Antonio • Minan Carpio,
solicitando ocupar interinamente la
plaza de Guarda nocturno del Pa.
seo General -Varela.

Aprobación de _facturas y cuen-
tas.

Conceder un socorro de lactan-
cia de 20 pesetas mensuales ., a la
vecina 'Remedios Luque Moreno.

Inclusión en el Padrón de Bené-
ficos de la vecina María Josefa 06-
frieZ Carmona.
• Autorizar a -la Presidencia, para.
que ordene la ejecución de las obras
figuradas en Presupuesto formula-
do por el señor Perito Aparejador,
en relación con la reparación de hl
casa habitada por el Brigada Jefe
de Línea de la Guardia Civil.

Ceder .gratuftamente a la Direc-
ción General de Regiones Devasta-
das , la parcela de terrenos necesa-
ria para construir en esta población

por citado Organismo un Matadero
municipal.

Facutlar a la Alcaldía Presiden-
cia para que ordene, en su día la
ejecución de las obras de repara-
ción en el edificio destinado a
Cuartel de . 1a Guardia Civil, por un
importe de pesetas 7.776,26.

Id.era id. id. id.- para que • ordene
al Maestro de 'Obras de este Ayun-
tamiento, el levantamiento de. la pa-
red medianera de la casa que ocu-
pa el Brigada; Jefe de -llinea che la
Guardia Civil, por un importe de
pesetas 1.154'50 y asimismo el pago
del entierro y caja. , mortuoria del
obrero picapedrero, José González
López.

Moción de la Alcaldía, en relación
con el traslado a 'Córdoba del . señor
Cura - Párrocoj don Angel GlóMez.
Pérez.

Dejar sobre la mesa el asunto re-
tivo a, la falta .edmetida por el fun-
cionario de este Ayuntamiento, don
Antonio Puebla . Martínez, para se
informe en la próxima sesión por
el señor Secretario de esta Corpo-
ración.

Sesión supletoria del día 17

Preside el señor AlCalde, don An-
tonio Merino Fuentes.

e acordó:
Aprobar el borrador dd acta .de

la -sesión anterior.
Prestar cumplimiento a la co-

rrespondencia y demás disposicio-
nes oficialesque afectan a la Cor•
poración, recibidas después de la
últinila sesión.

Ceder a la Excma. Diputación
Provincial de Córdoba,- los terrenos
necesarios para el . trazado del, ca-
mino vecinal del kilómetro úno
la carretera de Bujalance a Velen-
zuda. a Castro del Río.

Pasar . a informe del señor Inter-
ventor de fondos, escrito del señor
Secretario de la Junta de Educación
Primaria, solicitando la asignación
de 500 pesetas, con destino a gastos
de material de- escritorio de dicha
Secretara.

Conceder a . perpetuidad . una boye-
dilla de este Cementerio municipal
a la vecina de Sevilla, doña Inés Ro-
dríguez Hernández, previo pago de
los derechos establecidos.

Idm id. bovedillas con igual ca
-rácter que la anterior a los vecinos

don Francisco Mármol Mármol, don
Francisco Millán Bello y doña Isa-
bel herencia Morales.

Autorizar a la Presidencia para
que ordene la ejecución de -obras de
menor importancia4 tan pronto lo
permitan las disponibilidades eco-
nómicas.

Conceder gratuitamente al señor
Cura Párroco don Angel Gómez Pé-
rez, una bovedilla de este Certrenterio
municipal A igualmente una lápida
que perpetúe la memoria de su di-
funto padre.

- Hacer extensivo a todo el año las
mismas características, acuerdo de
de fecha 2 de julio de 4948, en re-
lación con la operación de tegore-
01 que Se viene eealizando con el
Banco Español de Crédito.

Reconocer al funcionario de este
Ayuntamiento don Joaquín Fernán-
dez Fuentes, a efectos. de quinque-
nio, los arios de servicios, a partir
del día primero dé julio de '1942 a
igual día y m'es del ario 1947.

Aprobar . los presupuestos parcia-
les correspondientes al resto de la
pavimentación de las calles Conven-
to y Llano del mismo nombre..

Dictamen del Sr.; Secretario, en
relación con. expedientes adminis-

trativo contra 'funcionario munici-
pal.

MES DE FEBRERO
( • Sesión del día 1.°

Preside el Sr. Alcalde, don Anto-
nio Merino Fuentes.
' Se acordó:

Aprobar el borador . .del acta de
la sesión anterior.

;Prestar cumplimiento a la corres-
pondencia y demás disposiciones
oficiales' que afectan, a la Corpora-
ción, recibidas después de la última
sesión.

ISe faculta a la presidencia. para
que facilite local apropiado , para la
instalación de la Parada de Semen-
tales.

Aprobar presupuesto formulado
por el Maestro de Obras, importante
pesetas 4.554'50 para adaptación de
la cuadra hoy existente en el Cuar-
terde la Guardia Civil en habita-
ciones para Guardias solteros y
éstas en cattallerizas.

Pasar a informe de Intervención
y Negociado de .Personal, escrito
del Oficial primero de Secretaría,
don Antonio Pulido- Alarcón. soli-
citando su jubilación por motives
de enfermedad.

Conceder al vecino don Darío
ez Ruiz-Mata, una fosa a

perpetuidad de este Cementerio,
previo pago de los derechos corres-
pondientes.

Pasar a informe escrito del veci-
no, Francisco Luque Elías, solici-
tando la concesión . de un socorro
de lactancia.

Conceder al Guardia municipal,
Antonio León Sece, un anticipo
reintegrable de dos mensualidades
del *haber que anualmente disfrute,
acondicionado a requisitos legales.

Cancelar el crédito que al agri-
cultor don Juan Manuel García Mo-
reno se le hizo con fondos del Pó-
sito.
'Autorizar al vecino, Manuel Már-

mol Bravo para instalar el agua
potable en su domicilio.

Examen y aprobación de diver-
sas facturas y cuentas.

Interesar del señor Arquitecto de
Regiones Devastadas, la termina-
ción del proyecto de la Caseta Mu-
nicipal y presente cuenta de los ho-
norarios devengados.

Conceder, en principio autoriza-
ción vecino don Alfonso Serrano
Navajas, para proceder a la recons..
truccióri de dos edificios de su- pro-
piedad.

Subvencionar con 500 peseta s
anuales a la Junta Municipal de
Primera Enseñanza, con destino a
la adquisición de Material y útiles
de escritorio.

Adquirir cuatro remates y un es-

cudo, con destino a la Caseta Mu-
nicipal de Feria.

•Aprobar liquidación correspon-
diente a todo el año . 1948, forinula-‘
da por el Reca.udadór del Cemente-
rio Municipal.

Sesión extraordinaria del día 6

Preside el Sr. Alcalde dön Anta -
nio Merino Fuentes.

Se aeordó:
Constituir el Ayuntamiento, deter-

minado por las Elecciones celebra-,
das y con arreglo a las normas del
Decreto de 21 de enero de 1949, así
como los preceptos concordantes
de la Ley de Bases de Régimen Lo-
cal de .17 de julio de 1945.

Sesión ordinaria da día 28
Preside el señor Alcalde, don An-

tonio Merino Fuentes. •

Se acordó:

Aprobar el acta de 1
mamente celebrada.

Prestar eumplimierit
pondencia y demás
oficiales que afectan al
to-Pleno.

Fijar . definitivamen
• tas Comisiones Muni
sión que res compeil
habilitado para cada
mismas.

Designar Síndico al
iner Teniente de Alcal
Giménez Ruiz-Mata.

Idem Interventor de
Concejal, cuarto Teni(
de, don Juan Fajardo

Informar favorablem
diente de prórroga, poi
instruido al mozo del'
1948, 'Rafael Tienda S

Pasar a informe de
Municipal de Instruec
testimonio de acuerdo
la Junta de Educación
fin de resolver con\

Aprobar la distribuc
para el próximo m'es

Nombrar con el car
rino para ocupar la
de Perito Aparejador
don Eladio Soto Garc

MES DE MARZO

Sesión extraordinaria del-dial3
Preside él Sr. Alcalde, don !tú,

nio Merind Fuentes.
Se acordó:,
Designar comprom isarios

las elecciones provinciales, a kv
.de lo dispuesto en los Decretos dl
y 11 de febrero del presente de.

Sesión ordinaria c el día 31

Preside el señor Alcalde don k
tonio Merino Fuentes

Se acordó:
Aprobar el acta de la sesión

rice, y por enterados de la extraes
dinaria últimamente celebrada.

Prestar cumplimiento a la corre
pondencia y demás. dis osicionesol
ciales que afectan al Ayuntamitala
Pleno, recibidas despins de la úlIi•

ma sesión.
Designar a los . Señores Cace

les don Santiago Aranda Navajasi

don Francisco Salido I rados.mieg.
bros de la Junta Local de. Pie
ción del Paro Obrero DckimaCal'
tributiva ) .

.Id. al señor Concej,

Ci •iado Tejada, Vocal
Sión de Instrucción Pi

;Introducir las redil
t'aladas por el Ilmo.
de Hacienda .de esta
el 

gastos.

	

. 	 Presupuesty 

Aprobar el- informe
rito Aparejador Munici

, Valorización de las el
efectos de aplicar el i

«Plus valía».
Lo procedente, en

escrito de la Excelent
ciclar Provincial sobre
del camino vecina l e

1 de la carretera de Bu
lenzuela a Castro del

Darse ,  enterad&
elación provisional de
Ordinario de Ingresos
ejercicio anterior.

lAprobar la distribul

di0o4s 9p.—ara el próximo
Castro del Río, 25

sesik 4

O a .11 curte:

i SpOSiCjule

AY1Intearie

le las di:sur.
empales,

Y Serie,/
una de

Conce¡al,r¡.
de, don1.-

SubiN; .

lile de Aic.
e la Re

ente el ea.
breve

reempla
anche

la
ión
adoptado
Primarie,

isla de al
(Sn de tonta
e mano,

ácter de irás
plaza van&
Municipal e

fa,

1 don R2f.°

de la C''
blica.
caciones
Sr. Deleg/11

O de ing0

del Pro
"bi

ificaciones.:
/apuesta d''!
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sima DiP1118.
eonstC

el kilómelle

aittnee a Va.
Rio. 	 .

de la, III'
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POSADAS
Núm. 2.530

Extracto 4,ie las sesiones celebradas-
poe la Comisión Gestora y Ayun-
o:naco Pleno de esta localidad,
donte lost Meses de febrero,
marzo. Abril y Mayo del ario ac-
081 de :1949.

MES DE FEBRERO
Sesión del día 1.°

po Se celebró por falta de asisten-

cia de 
señores. Gestores en número

suficiente para tomar acuerdos vá-
lidos, CitillIdOe para la supletoria

del ria 3.
Sesión supletoria del día 3

Preside la sesión el señor Alcalde
(ion Rafael Rossi Reyes, que la abre -

a las 8 de la noche, con asistencia

de los señores Gestores don Manuel
Ramos, clon Diego Uceda, don Ra

iael Ortega, don José ligad, don
Francisco Aranda y don Antonio
Vargas, en unión del' señor Secreta-

rio de la Corporación don José Pa-
yan.

Fird aprobado el borrador de 1q

anterior sesión ordinaria.
--Quedó enterada la Corporación
de la correspondencia oficial y BO-
LETINES habidos desde la última
sesión' ordinaria.

También se aprobaron por una -
ahnidad Ins pagos, efectuados des-
de la última sesión ordinaria, cuya
relación consta en el racta de esta
sesión. 	 •

Debidamente demostrado y justifi-
cado en expediente ,e1 no funciona-
miento ell esta campaña de los Mata-
deros Industriales de ésta, propie-
dad 'de don Manuel Peña -Rodríguez,
don Juan Urbano Roque y don José
Bonhome Semi, .se acordó la baja
en el Padrón del arbitrio de ins-
pección y reconocimiento sanitario
de motores, transformadores ; esta-
Vecimientos industriales y comer-
dales etc., toda vez que la reclama-
ción pertinente ha sido formulada
dentro del plazo hábil para ello. 	 •

Se dejó pendiente de nuevo in-
forme la instancia sobre Beneficen-
cia de Juan Simoni Carmona,- y se
denegó las de Rafael Sepúlveda Lo-
zano y Angel Zafra Garrido.
Que enterada la Corporación de

un escrito del lamo. señor Delega-
do de Hacienda aprobando sin re-
paro de ninguna clase, el presta--
fuste municipal ordinario de in-
gresos y gastos para elt 1 	 •
cicio. 	

ar 1.1£1 	 eier-

Se acordó el cobro en la forma
reglamentaria de los arbitrios corres-.
,,poiuittientes_a Canales y 

c 
analenes,

ve
n

 t li Vol eadas, Casetas y Kios-
cos, Censos de Propios y Alcanta--
rillado

dol Ma

oncediesse. licencia de 	 obras a
Sernano Sánchez de To-.

Previo Pago de los derechos co •
n'esfmndientes.

También fuéd aprobado el contra-cl(a),(einonfiecncióna o entre el sell°rRossi Reyes' y don
J iménez Lara, para el ser.-
reposición de lámparas del

°.tutabett do público así
se

Petición de éste, 	
com.-o, la re-

dependencia' 	 e , Y la de todas las
dientes
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-J uan Mh un 	 Moya Mar -
pi;av_ , osoc rro de lactancia.Fijando 	

iornab medio del breo-
14,4j, el etos de quintas en pesetas
Gab 	

de

riel F signand° médico a don
ernández González, y ta-

Iladon al Sargento licenciado del
Ejército don Germán Benavides.
Camacho, todo ello, a efectos de las
operaciones de reclutamiento y reein'•
plazo del Ejército 'die 1949.

Aprotaáronse también, las liquide-
ciones de Arbitrios y Cementerios

'del mes de enero, ascendentes a pe-
setas '15.962'88 y 665'00 pesetas res-
pectivamente.

Quedó enterada la Corporación
de un oficio del Iltmo. señor De-
legado de Hacienda aprobando las
Ordenanzas para las exacciones
municiples de degüello de Reses en
el Matadero, Ocupación de la vía pú-
blica cela materiales, escombros,
etc., Licencia de Obras, Canteras de
piedra, Leñas, y Pastos, Circulación'
Rodada, Ocupación de la vía públi-
ca_ con puestos Callejeros o ambit-
lantès, Sello y Timbre municipal,
Inspección ye reconocimi' ente sani-
tario de reses, carnes, etc., Contri-
bución de Utilidades de la Riqueza

reformándose la base 4.a

de la Ordenanza sobre inSpeeción y
reconocimiento sanitario de reses,
carnes, pescados, leches y otros
mantenimientos, etc., .en la forma
indicada por la mencionada autori-
dad económica.

Existiendo uña duda sobre la in-
terpretación de un párrafo del es-
crito de la Junta Superior de Pre-
cios, relacionada con la Ordenanza
de inspeción 'y reconocimiento sa-
nitario de alimentos destinados al
basto público; se acordó elevar

consulta aclaratoria dicho Organis-
mo por conducto reglamentario.

Se facultó a la. presidencia, para'
que- re,alice la consulta pertinente al
Letrado de la Corporación (ion Se-
bastián' del Rey Padilla,' sobre el
contenido del oficio del Guarda del
Servicio de Repoblación Forestal don
Manuel Páez Martínez, relacionado
con la propiedad con qué aparece
ahora, el ex-arrendatario de la fin-
ca Rozas del Pozuelo don Juan Gó-
mez Jiménez, de 25 fanegas de tie-
rra, cuando . 11a realidad era úniCa -y
exclusivamente de un corral de col-
Menas, con el,' fin de averiguar por
-que procedimiento ha adquirido di-
cho señor, dicha extensión de tie-
rra, ya que no "existe ningún ante-
cedente en este Ayuntamiento.

A la vista de la relación enviada
por la Agencia Ejecutiva se acordó
ratificarse en ' las bajas dadas ante
riorinente en el arbitiro de Cireula-
ción Rodada cuyos nombres y f--
chas de concesión, constan en el ac-
ta de esta sesión, en unión de las
nuevas de hoy de doña Casimira
Franco Serrano y don Santiago Me-
dina Sanz.

Terminado el orden del día y en-
trado en el período de ruegos y
preguntas el Gestor don Manuel Ra-
mos vuelve a interesarse por el es-
tado y rectificación del Padrón de,
la Beneficencia municipal; contes-
tándosele Por el señor Alcalde que
será cciroplacide seguidamente en
SUS deseos de que se oficie a los
señores Médicos de la Asistencia
Pública y Domiciliaria para que
comuniquen los que tienen inclui-
dos en 'el 'Seguro de Enfermedad
con el fin. de ser eliminados en el
momento de la confección del nuevo
Padrón.

El señor Alcalde don Rafael Rossi
Reyes, hizo a los señores reunidos
una amplia información sobre el re-
sultado de las .gestiones realizadas
en Madrid en unión del Gestor-
Sndico don Diego Uteda Benavi-
des , sobre los diversos asuntos que
afectan, a esta localidad, exponien-

do que por todas partes fue atenta-
mente recibido, viniendo encantado
de las grandes facilidades • dadas
por los Poderes Públicos para la
resolución de todos los problemas
que afectan a este pueblo, cuya rea-
lización, será un hecho -real . v pa!
pable en plazo no lejano sedal sus
impresiones recibidas como ya cons-
tan- anteriormente.

A propuesta del Gestor don Ma-
nuel Ramos. y en vista de todo lo
anteriormente expuesto, se conce-
dió un voto de gracia, no Sin antes
hacerse constar de una manera pa-
tente, la gran labor que viene reali-
zando . al frente de da Alcaldía, el
señor Alcalde don Rafael Rossi Re-
yes, tuya modestia asimismo es su-
perlativa y refractaria a . toda clase
de elogios y agasajos,. como hizo
constar.

También se acordó por unanimi-
dad, el abonar con cargo al Capí-
tulo correspondiente del presupues-
to de gastos, la suma de 3.234'25
pesetas, a que ascienden los- gastos
devengados durante la estancia .en
Madrid, per el señor Alcalde don Ra-
fael Rossi Reyes y '̀ .11 Gestor Síndico
don Diego Uceda Benavides, por te-
dios conceptos.

Levantóse la sesión por la presi-
dencia siendo las 10 de la noche.

Acta de sesión extraordinaria pa-
ra la toma de posesión de los seño-
res Concejales de este Ayuntamieri-
to que fueron proacla'mados electos
en las pasadas elecciones.

Esta sesión se celebró el .día 6
de febrero a las 10 de la mañana,
bajo la presidencia del . señor Alcal-
de don Rafael Rossi Reyes, con
asistencia de los Gestores salientes,
dori'Manuel .Ramos Franco, don Die-
go Ueeda .Benavides, don Francisco
Aranda Cabrilla, don José Ugarü de
la Rosa. don Antonio Vargas Serra..
no, don Rafael Ortega González,
don Rafael Lara Siles, y los señores
Concejales entrantes, don José Ma-
ría Serrano Franco, don Francisco
Rivera Iglesias, don Santiago Medi-
na Revuelto, don Lucio Gómez Sanz,
don Luis Palacios Villalba, don Ra-
fael Molina Fernández y don Juan
Martínez Ortiz, con la también asis-
tencia del señor Secretario de la
Corporación don José Payän Vi-gtia 	

,
Esta sesión, no tiene otra finali-

dad, que la de dar posesión a los
nuevos señores Concejales designa-
dos electos en .las últimas elecciones
y 'una vez - abierta la sesión por la
presidencia, a la hora anteriormen-
te mencionada, se realizó, el acto en
cuestión con las solemnidades lega-
les, quedando constituido el Ayun-
tamiento de la siguiente forma, una
vez prestado el juramento al Jefe
del Estado:

TERCIO DE REPRESENTACIÓ N FAMILIAR

Don Francisco Rivera Iglesias,
don Rafael Molina Fernánd'ez y don
Luis Palacios Villalba.
TERCIO DE REPRESISNTACIÓN SINDICAL

Don Santiago Medina Revuelta,
don 'Juan Martínez Ortiz y don
Lucio Gómez Sanz.

TERCIO REPRESENTACIÓN DE LAS ENTIDA-

DES ECONÓMICA8, CULTURALES Y PRO-

FESIONALES

Don . Antonio Vargas. Serrano, don
Diego Uceda Benavides y don José
María Serrano Franco.

Seguidamente el señor Alcalde
amparado en el párrafo 8.°, Base
6. 2 de la Ley de Bases de Régimen
Local en relación con el arKeule 3.0

del Decreto ' de 21 de enero último,

designó a los siguientes Tenientes
de Alcalde:

Don Diego Uceda. Benavides y
don Santiago Medina Revuelto para
la primera y segunda Tenencia de
Alcaldía respectivamente.

Se hizo constar en acta que no
se constituían Juntas Vecinales de
Entidades Locales Menores, por no
existir ninguna en el término mu-
nicipal.

Se acordó celebrar sesión extraor-
. dinaria el próximo día 7 a las 8 de
la noche para constituir las Comi-
Sienes del Ayuntamiento.

Después de frases de elogio del
señor Alcalde a los Gestores salien-
tes y de exhortación w loe entran-
tes, se levantó la sesión por la pre-
sidencia a las 11 de la Mañana, no
sin antes acordar se envien 14 co-
rrespondientes certificaciones al
Excmo. señor Gobernador Civil de
la provincia. 	 • 	 •

Sesión extraordinaria del día 7

Preside la sesión el señor Alcal-
de don Rafael Rossi Reyes, que la
abre a las 8 de la noche, con asis-
tencia de los señores Concejales,
don, Diego Uceda Benavides, don
Juan Martilnez Ortiz, don José AM -
ría Serrano Franco, don Rafael Mo-
lina Fernández, don Francisco Ri-
vera Iglesias y don Luis Palacios
Villalba, en unión del señor Secre-
tario de la 'Corporación don José
Payän Viguera.

Tiene, esta sesión el objeto de
constituir las Comisiones del Ayun.•
tainiento, las cuales, mediante la
correspondiente votación, quedó
constitui".da cada una de ellas, con
Los siguientes miembros:

Comisión de Hacienda: don An-
tonio Vargas Serrano y don Diego
Uceda Bena.vides.

Comisión de -Gobernación: don
josé María Serrano Franco y don
Rafael Molina Fernández.

COmiziern de abastos: don Santia-
go Medina Revuelto y don Luis Pa-
lacios Villalba.

Comisión de mercados: don Juan
Martínez Ortiz y don Francisco Ri-
vera Iglesias.

¡Comisión de mataderos: don An-
tonio Vargas Serrano y don Lucio

-Gómez Sanz.
-'Comisión de Obras Públicas: don

José María Serrano Franco y don
Diego tlaeeda Benavides.

Comisión de Beneficencia: don
Santiago Medina Revuelto y don
Juan Martínez Ortiz.

Comisión de Cementerios; don Ra-
fael Molina Fernández y dan Lu-
cio Gómez Sanz.

Comisión de Paro Obrero: don
Luis Palacios Villalba y don fran-
cisco Rivera Iglesias, representante
del Aytmtabiento en la Junta del
paro.

Catastro' de Rústica y Urbana:
don Diego Uceda Benavides y don
Santiago Medina Revuelto.

Comisión de Ferias y Fiestas: don
José María Serrano Franco y don
Santiago Medina Revuelto.

Junta municipal del Censo Elec-
toral: don Juan 'Martínez Ortiz.

Concejal representante del Ayun-
tamiento en la Junta -Local de prime-
ra Enseñanza: don Antonio Varga,,
Serrano.

Representante del Ayuntamiento
en la Junta Local de Libertad Vigi-
lada: don Diego Uceda Benavides.

Concejal Síndico municipal: don
Diego - Uceda Benavides.

Concejal Deposita-010 de, los Fon-
dos 'municipales: don José María
Serrano Franco-. (

Ministerio de Cultura 2024



Núl

Ar

tos 

aas+o 

promu
Se

ternib

drine s(LRau

ii AAaoadfr

0:noblo:

Di

,ecrele

En

ccasitanor
jis, cc

los ei

consilc:

los yf
s

cocadr
los fi
don Ji

Ptjd

bdPSiirec rle°easvSe a;

arregc

Pliego

 ee]drr

ddgles i2isn2,ctspoiePiorgilidz'r,

C cd

lado

de se

valor

Los

derk

'3421
Deja

Obre,
dias

,o;

dele
liddd,

1 luid,

F

	 y•n•••n•nn•n

4
	

EETIN •FIGUALI

del juicio de faltas el que 
tendtallen la Sala A udiencia de este

sito en la Calle de G. Franco
próximo día uno de octubre

,y 
h17;ii

luzgade,

de las diez y seis y h acerle el opetuno ofrecimiento de 
accionesalb

nor de lo dispuesto en el artículo%
de la Ley.

Almedinilla a 12 de agosto de194El Secretario, Antonio Pérez,

Núm. 3,101 -
Cédula de oltación

El Sr. Juez de Paz de este villa
por providencia del día delate;
en el juicio de faltas n úmero 19049'
contra José Sánchez Ca stillo, pe;

hurto de habas verdes, en virtud dt
denuncia de Los Guardas de la
mandad Sindical, cita al ignorada
perjudicado, para que euneurtaalt
celebración del juicio de faltas elcm

dt

tendrä iugar en la Sala Audienclade
este Juzgado, sito en la Calle
G Franco, 17; el próximo dial
octubre y horas de las diez y sitii
treinta minutos, haciéndole al misrm
tiempo el oportuno ofrecimienlodt
acciones a tenor de lo dis p uesto e
el artículo 109 de la Ley cie Enjuici»
miento Criminal.

Al medinilla a 13 de agosto de 1949,

El Secretario, Antonio Prez,

AGUILAR DE LA FRONTERA

Núm. 3.075

Don Pedro Escribano Serrano luti
de Instrucción del PartidodeAigd.
lar de la Frontera.
Por virtud del presente, ruego

encargo a todas las Autoridades!
Agentes de la Policía iudicial pro«.
dan a la busca y detención de in
gitano de unos 25 a 28 años deedad,
no muy moreno, pelo oscuroylado,
vistiendo traje claro de tela conal-

pargatas; el que caso de ser habib
será ingresado en el Arresto Nlue

cie 

este Juzgado.
co rrespondiente a disposidd 	

l

Asimismo ruego y incrgo

proceda a la busca y rescate dein

caballerías siguientes; mula romea
de seis años, menos de la Möra

hierro B. Z. en paletilla derecha.
Mula de raza española, de his

años, un metro treinta y ocho ab
metr o s

 eei rr ss de 

alzada, castaña clart

.
banda crucial, bociclara y c8

g 	

1°

,

añostrli, ü,de 

uulnomectarsotriaredion,ta dyeochceotout:t.

tfmetros de alzada, castaño clar

raya de mido cruzado, 
oji-boci-claro,

bebe en negro, blancos accidentale

en dorso y costillares, dos Insto
pelicanos cn cadera derech a, 1.

hierro en tabla cuello 
izquierdoi

confuso de seguro en 
espaldillaii,

quierda, los que caso de ser habl0 !

serán puestos a disposición 
deeste

juzgado con sus 
poseedorgecsoirl:

snlicoiös nsin pou eacredita n asf  lo tesungleogal adqu.1',

en el sumario que insiruY°

número 146 de 1949, P or 	 .

E121Dsdaeedcoraegteaonrsi otAo,giviiu9ial4an9ru.2de_ca. 0
.FF.itsrcoprooible:rndoe,

IMP. PROVINCIAL.

;Todas las Comisiones Son presi-
didas por el señor Alcalde, actuan-
do de Secretario el del Ayuntamien-
.to, excepto en la del Paro Obrero,
que actua el de. la referida Junta
don Diego Lara Booerp.

Se acordó por últinto, que la Co-
misión Permanente. Se reuna todos

• los miéreoles de cada semana en
primera citación, y los viernes en
segunda a las 13 horas de la tarde;
y el Ayuntamiento Pleno se -reunirá,
el último día de cada período tri-
mestral, o siguiente si fuese -festivo,
a la hora que previamente designe
el señor Alcalde, con carácter or.
dinarici, y con el de extraordinario
cuando el señor Alcalde lo estime
Pertinente.

Levantóse la sesión por la pre.si-
ciencia a las 9 de la noche.

Sesión extraordinaria para la de-
signación de Compromisarios a las
elecciones provinciales.

Se celebra dicha sesión, el día 13
de marzo, a las 10 de la mañana, y
preside el .señor 'Alcalde don Rafael;
Rossi Reyes., con asistencia de los
señores Concejales, don Diego Uce
da Benavides, don Santiago Medina
Revuelto, don José Marta Serrano
Franco, don Juan Martínez Ortiz.
don Rafael Molina Fernández, don
Luis . Palacios Villalba, don Francis -
Co Rivera Iglesias y don Lucio Gó

mez Sanz, asistiendo también el se-
ñor Secretario de la Corporación
don José Payan Viguera.

Abierta la sesión por la presiden-
cia a da hora anteriormente mencio-
nada, se procede mediante votación
secreta a la designación del Com -
promisorio .que ha de representar
en su día al Ayuntamiento, en las
eleccioneS .a Diputados provinciales;
y, verificado el escrutinio dió el si-
guiente resultado:

Don Diego Uceda .Benavides, con
8 votos. 	 ,

Dbn Santiago Medina Revuelto,
con 1 voto.

Quedando por tanto, designado
Compromisario don Diego Uceda
Benavides y Acordándose al mismo
tiempo, enviar las correspondientes
certificaciones al •Excm.ó. señor Go-
bernador Civil' de la provincia, y
dotar de Credenciales a/ interesado.

Levantóse la sesión por la presi-
dencia siendo las 10'30 horas.

. MES DE MARZO
Sesión Plenaria ordinaria 'del día 31

Preside la sesión el señor Alcalde,
don Raafel Rossi -Reyes, que la -abre
a las 8 de la noche, con asistencia
de los Concejales, señores don San-
tiago _Medina, don Juan Martínez,
don Rafael Molina, don 'Francisco
Rivera, D. José María- Serrano, don
Antonio Vargas ., en unión del se-
ñor Secretario de la Corporación
don José Payán Viguera.

Fueron aprobados los borradores
de las anteriores sesiones de los
días 3, 6 y 7 de i febrero y 13 de -

marzo último. 	 .
Quedó enterado el Pleno y aprobó

todos les acuerdos de la Permanen-
te hasta N día de _la fecha. -

Se. aprobó la Cuenta de Cauclale,-,
del 4.° trimestre del pa.4cdry ejer-
cicio.

Ta'mbién . fuéé aprobada, la liquida-
ción General del Presupuesto muni-
cipal ordinario de ingresos y gastes
del pasado ejercicio de 1948, acor-
dándose - a•simismo, su exposición
al. público por el tiempo reglamen-
tario.

Se acordó, adquirir uniformes de
verano para la Guardia municipal y
Alguaciles, librándose su importe
del Capitulo correspondiente.

Se acordó que la Comisión de Fe-
rias y Fiestas organice los progra-
mas de la próxima feria de: mayo,
y- se faculte al señor Alcalde para la
libranza de las cantidades corres,-
pondientes,- cori cargo al Capaulo
de ferias y fiestas del presupuesto
ordinario de gastos.

También .se aprobó un expediente
de fallidos confeccionado por la
Agencia Ejecutiva del Arbitrio de
Circulación Rodada de los años de
1942 a 1947, por un total de 600
pesetas. 	 •

A, la. vista de una comunicación
de la Junta Superior de Protección
contestación a la consulta ,que en
SU día -se evacuara, se acordó la
baja; total del apartado C) (remo-
lacha) de la Ordenanza de Inspec-
ción y reconocimiento sanitario de
carnes, reses, leches, pescados y otros
'mantenimientos destinados al abas-
to público.

Visto el escrito de don Manuel
Castañeda Alvarez, ' Empresario de!
Salón -Naeional de Cine, exponien-
do las razones-en que se funda pa-
ra que no se- aumenten los impues-
tos municipales a esta glase de es-
pectáculos, se acordó estimarle jiiSt

-tas y razonadas, y en . su virtud, de-
jar sin efectó el acuerdo adoptado
por el Ayuntamiento en sesión del
día 3 de junio del pasado año de
1948.

Fué aprobado en principio, un
expediente de • Suplemento de Cré-
dito, confeccionado con cargo a. las
resultas existentes y sin aplicación
del último ejercicio liquidado de
1948' ascendente a: 20.524'10 pese-
tas. y. que se exponga asimismo al
público por espacio - de 15 día a
efectos de reclamaciones.

Terminado que fué el único obje-
to de la sesión. levantó,se ésta por
la presidencia a las 10 de la noche.

MES DE ABRIL
Sesión del -' día 3

Tiene esta sesión‘ plenaria y ex-
traordinaria por objeto, la elección
de Compromisarios, de este Ayunta-
miento para las elecciones a Procu-
radores a Cortes, presidiéndola: e!
señor Alcalde don Rafael Rossi Re-
yes, que la abre , a las 10 de la ma-
ñana. Con asistencia de. los seño-
res Concejales. don Santiago Medi-
na, clon Juan Martínez, don Fran-
cisco Rivera, don Antonio Vargas,
do Rafael Molina y don José María

Serrano, asistiendo también el .señor
Secretario de la Corporación don
José Payán Viguera.
- Realizada la votación -  y

verificado . el escrutinio, .esülta ele-
gido Compromisario el Concejal don
Diego Uceda. Benavides con siete
votos..
_'Se acuerda también proveerle de

la correspondiente Credeneial y
enviar las certificaciones necesarias
al Excmo. señor Gobernador Civil
de la povincia.

Se levanta la sesión por la pre-
sidencia a las 10'30 -de la mañana,

MES DE MAYO
Sesión Plenaria extraordinaria del

día 16

Preside la sesión el señor Alcalde
don Rafael Rossi Reyes que la abre
a las 10 de la noche, con asistencia
de los señores Concejales clon Die-
go Ueeda, don José ,MaKaoSerrano,
don Rafael Molina Fernández, don
Juan Martínez, don Francisco Ri-
vera y don Antonio Vargas, con la
asistencia también del señor Secre-
tario de Ayuntamiento don José
Payán Vig era.

'Aprobóse la Cuenta de Caudales
correspondiente al primer trimestre
dol ejercicio actual.

-También se aprobó definitivamen-
te un expediente de. suplemento de
crédito : teniendo en cuenta que du-
rante el periodo de exposición al
público no se presentó ninguna, y
que asciende a la suma'de 20.524'10
pesetas.

Se.,aprob6 el expediente de. venta
a don Jutui Martí Urpi, de dos sb-
lares propiedad del Municipio en el
Barrio de las Cruces; habida cuenta
que en. dos. subas;tas consecutivas
fué dedlarada su venta desierta, y
que el importe de _esta ha sido rea-
lizada por el mismo tipo &licita-
ción de la segunda subasta, o sea,
el de 4.583'25 pesetas, a parte de los

gastos de escritura, Notario,- reinte-
gro del expediente, anuncio de la
subasta etc., que son también de
cuenta del señor Martí Urpi, facul-
tándose a la presidencia para otor-
gar la correspondiente escritura pú-
blica.

También se acordó, contribuir
con la cantidad que corresponde al
Municipio, en las obras de repara-
ción del Grupo Escolar del Llano de
Jesús .dañado por la pasada Cruza-
da de. Liberación, por tenerlo así in-
teresado el Ministerio de Educación
Nacional, y, que se le envíe al mismo.
la certificación de este acuerdo, así
como al Arquitecto don 'Rafael de
la Hoz Saldaña. de conformidad con
el artículo 12 . del Decreto de -15 de
junio de 1934 y demás disposicio-
nes pósteriores complementarias.

Terminado que fué el orden del
día, levantóse la sesión por la pre-
sidencia siendo las 11'30 de la no-

.che.
Posadas (Córdoba). a 20 de ju-

nio de .1949.—El Alcalde, Rafael
Rossi.—EI Secretario, José Payän.

* * *

Don José Payán Viguera, Profesor
Mercantil y Secretario del Ayun-
tamiento de esta villa de Posadas

, (Córdoba).
Certifico: Que el precedente ex-

tracto de los acuerdos correspon-
dientes a las sesiones celebradas
por la _Comisión Gestora y Ayunta-
miento Pleno de este Ayuntamiento
durante, los meses de . febrero, mar-
zo, - abril y mayo del año actual de
1949, ha sido aprobado' por el Ayun-
tamiento Pleno en sesión del día_ 30
de junio último.

Y para- que Conste, y remitir al
Excmo. señor Gobernador Civil de
la provincia, al objeto de su publi-
cación en • el BOLETIN OFICIAL de
la misma, expido la presente certi-
ficación con el visto bueno del se-
ñor Alcalde don Rafael Rossi Re-
yes en Posadas (Córdoba)', a. 1.0 de
j'alto de 1949.—El Secretario, José

Payán.—Visto bueno: El Alcalde,
Rafael Rossi.
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JUZGADOS
ALMEDINKLA

Núm. 3.100
Cédula de entidad

El Sr. juez de Paz, de esta villa,
por providencia del día de hoy en el
juicio de faltas número 195-49, por
denuncia de Los Guardas de la
mandad Sindical, contra Rafael Ariza
Expósito, por hurto de veinte kilos
de habas verdes, de ignorada finca e
ignorado perjudicado; cita al ignora-
do perjudicado para la celebración
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